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EXP-EXA: 8405/2012 — Cuerpo II 

RESCD-EXA: 037/2013 

VISTO: 
La presentación efectuada por el Ing. Guillermo Alfredo Fernández, quien solicita su 

inscripción en el Doctorado en Ciencias - Área Energías Renovables de esta Facultad, para lo cual 
presenta el Plan de Trabajo denominado "Contribución al estudio de la gestión, optimización y 
supervisión de micro redes eléctricas para su inserción en redes de distribución inteligentes". 

CONSIDERANDO: 

Que la Comisión de Doctorado en Ciencias recomienda aceptar la inscripción solicitada 
como así también al director y a la codirectora propuestos, en función del despacho emitido por el 
Comité Académico del Área Energías Renovables de fs. 264. 

Que la Comisión de Docencia e Investigación a fs. 266, hace propio el despacho de la 
Comisión de Doctorado en Ciencias. 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias. 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 
(en su sesión extraordinaria del día 12/12/12) 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°: Aceptar la inscripción del Ing. Guillermo Alfredo Fernández — D.N.I. N° 
23.726.237, en el Doctorado en Ciencias - Área Energías Renovables de esta Facultad. 

ARTICULO 2°: Aceptar el Plan de Trabajo que desarrollará el Ing. Guillermo Alfredo Fernández, 
denominado "Contribución al estudio de la gestión, optimización y supervisión de micro redes 
eléctricas para su inserción en redes de distribución inteligentes", bajo la dirección del Dr. 
Fernando Botterón (UNaM) y la co-dirección de la Dra. Ester Sonia Esteban (U.N.Sa.). 

ARTICULO 3°: Dejar establecido que el desarrollo del Plan de Trabajo propuesto por el doctorando, 
cuenta con la infraestructura y financiación, de acuerdo a lo explicitado a fs. 11/13 de estas 
actuaciones. 

ARTICULO 4°: Hágase saber con copia al Ing. Guillermo Alfredo Fernández, al Dr. Fernando 
Botterón (Director de Tesis), a la Dra. Ester Sonia Esteban (Co-Directora de Tesis), a la Comisión de 
Doctorado en Ciencias y al Departamento Administrativo de Posgrado. Cumplido, RESÉRVESE. 
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